
 
CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 

PRESIDENCIA  

 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Atentamente, se convoca a los Magistrados a la sesión extraordinaria de la Sala Plena 

de la Corte Constitucional, que se llevará a cabo el día jueves once (11) de junio del 

año en curso, a partir de las 9:15 a.m., de conformidad con lo previsto en el inciso 

segundo del artículo 6º del Reglamento de la Corporación, modificado por el artículo 

primero del Acuerdo 01 de 2020.  

En esta sesión se considerarán los asuntos enunciados en el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Consideración de actas. 

 

2. EXPEDIENTE RE-257 (M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo) 

Norma objeto de control: DECRETO LEGISLATIVO 507 DE 2020 

Control de precios de productos de primera necesidad. Prevención de la 

especulación, acaparamiento y usura.                                    Vencimiento: junio 19 de 2020 

 

3. EXPEDIENTE RE-240 (M.P. Alberto Rojas Ríos) 

Norma objeto de control: DECRETO LEGISLATIVO 460 DE 2020 

Medidas para garantizar la prestación del servicio de las Comisarías de Familia.                                
          Vencimiento: junio 26 de 2020 

4. EXPEDIENTE RE-262 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez) 

Norma objeto de control: DECRETO LEGISLATIVO 518 DE 2020 

Programa ingreso solidario a favor de personas y familias en situación de 

vulnerabilidad, no beneficiarias de otros programas de ayuda.  
                                                                                                               Vencimiento: junio 30 de 2020 

5. EXPEDIENTE RE-269 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado) 

Norma objeto de control: DECRETO LEGISLATIVO 535 DE 2020 

Procedimiento abreviado para devolución y compensación de saldos a favor de 

contribuyentes del Impuesto de Renta y del IVA.                Vencimiento: junio 30 de 2020 

 

6. EXPEDIENTE RE-260 (M.P. José Fernando Reyes Cuartas) 

Norma objeto de control: DECRETO LEGISLATIVO 516 DE 2020 

Porcentaje mínimo de programación de producción nacional en televisión y 

utilización por los operadores regionales para funcionamiento los recursos de 

fortalecimiento, durante el estado de emergencia.                 
            Vencimiento: julio 7 de 2020 

 

7. EXPEDIENTE RE-249 (M.P. Alberto Rojas Ríos) 

Norma objeto de control: DECRETO LEGISLATIVO 482 DE 2020 

Medidas para la prestación del servicio público de transporte y su infraestructura.  
                 Vencimiento: junio 26 de 2020  

 

8 EXPEDIENTE RE-251 (M.P. Alejandro Linares Cantillo) 

Norma objeto de control: DECRETO LEGISLATIVO 487 DE 2020 

Suspensión de términos en trámite de extradición durante el estado de emergencia, 

con algunas excepciones.                 Vencimiento: julio 6 de 2020  

 

 



9. EXPEDIENTE D-13280 (M.P. Alejandro Linares Cantillo) 

Norma acusada: LEY 1955 DE 2019. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (art. 148) 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y ACUSACIÓN DE LA JEP. Autonomía administrativa, 

técnica y presupuestal de esta Unidad. Recursos del plan de inversiones para la paz.  

Facultades del Director de esta Unidad para determinar la estructura y 

funcionamiento de la misma.               Vencimiento: julio 6 de 20201   

                                                                                             

 

10.Solicitud de nulidad de la sentencia C-373/16 (M.P. Alejandro Linares y Antonio José Lizarazo) 

Inexequibilidad de los artículos 2 (parcial), 5, 7, 8 y 9 (parcial) del Acto legislativo 2 de 

2015. Comisión de aforados.          Vencimiento: agosto 29 de 2020 

  

 

11.   INCIDENTE CJU-059 (M.P. Carlos Bernal Pulido) 

Conflicto de competencia entre el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Rionegro, 

Antioquia y la Jurisdicción Especial para la Paz. Proceso Penal de Hernando García 

García. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALBERTO ROJAS RÍOS 

Presidente 

 

 

 
 

 
  

 

                                                           
1 Vencimiento original: 16-Abril-20  Término suspendido: 16-Mar-20 
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